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La discusión sobre el presupuesto que le corresponde al Poder 
Judicial es uno de los temas clásicos de la gestión pública 
peruana, que genera un estrés institucional, expresado en 
reclamos recurrentes (por ejemplo, paralizaciones estacionales 
de trabajadores) o en desaliento a nivel directivo, ya que  
propuestas de innovación o modernización judicial quedan 
sin posibilidad de ejecutarse. Es decir, será imposible cumplir, 
o se cumplirá parcialmente, la misión de convertir recursos 
financieros en servicios en favor de sus usuarios.

La historia es antigua y recurrente, e implica el incumplimiento 
sistemático de la prescripción contenida en el artículo 145 de la 
Constitución Política, según la cual “El Poder Judicial presenta 
su proyecto de presupuesto al Poder Ejecutivo y lo sustenta 
ante el Congreso”. El enunciado normativo es diáfano, simple 
y claro, del que resulta que somos la única entidad dotada de 
un régimen de cálculo y trámite presupuestal singular.

La Ley N° 28821, denominada “Ley de Coordinación entre el 
Poder Judicial y el Poder Ejecutivo para la Programación y 
Formulación del Presupuesto Institucional del Poder Judicial”, 
no ha solucionado el problema en diez años de vigencia, 
pues en ninguna oportunidad se han dado las condiciones, 
por parte del Poder Ejecutivo, para siquiera discutir técnica 
y políticamente cuál sería la porción porcentual que debía 
corresponderle al Poder Judicial, del total general, en razón del 
importante y vital servicio que presta a la colectividad peruana.

Tal vez sea el momento de someter a modificación el texto de 
la citada Ley N° 28821, para prever el supuesto en que no se 
arribe al consenso que prescribe; de lo contrario, seguiremos 
a la saga en la prestación de servicios. Propugnemos el 
cambio…
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PJ PIDE UN PRESUPUESTO PARA
OPTIMIZAR SERVICIO DE JUSTICIA

•	 Doctor Ticona rechaza propuesta del Ejecutivo por tratarse de 
un “presupuesto de sobrevivencia institucional” 

En defensa irrestricta de la 
autonomía institucional, el 
doctor Víctor Ticona Pos-

tigo rechazó la propuesta pre-
supuestal presentada por el 
Poder Ejecutivo al Congreso 
de la República que consigna 
al Poder Judicial un monto que 
no satisface sus necesidades 
mínimas operativas.

Durante su presentación ante 

la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta General de la Repúbli-
ca del Parlamento, la autoridad 
judicial calificó de “presupuesto 
de sobrevivencia institucional” 
la suma de 1,803 millones de 
nuevos soles que el Ejecutivo 
plantea, porque, indicó, no per-
mitirá desarrollar ni optimizar un 
servicio judicial célere, eficaz y 
transparente, acorde con las 
exigencias de la población.  

En ese sentido, demandó al Le-
gislativo aprobar una demanda 
adicional mínima de 410 millo-
nes de nuevos soles que per-
mita a la institución avanzar a 
favor de un acceso efectivo a la 
justicia, luchar contra la corrup-
ción, modernizar el sistema de 
justicia y fortalecer los órganos 
jurisdiccionales permanentes y 
transitorios. 

El presidente del Poder Judicial se presentó ante la Comisión de Presupuesto del Congreso de la República

EL PODER JUDICIAL EN AMÉRICA LATINA 

Asignaciones presupuestales

Fuente: Centro de Estudios de Justicia de las Américas - CEJA

COSTA RICA Constitución Política ( Artículo 177) Al menos el 6% de los ingresos ordinarios

GUATEMALA Constitución Política ( Artículo 213) No menor al 2% del presupuesto de ingresos ordinarios del estado

HONDURAS Constitución Política ( Artículo 318) No menor al 3% del presupuesto de ingresos corrientes

NICARAGUA Constitución Política ( Artículo 159) No menor al 4% del presupuesto general de la República

PANAMÁ Constitución Política ( Artículo 214) No inferior al 2% de los ingresos corrientes del Gobierno Central

PARAGUAY Constitución Política 1992 ( Artículo 249) No inferior al 3% del presupuesto de la administración central. 
El Poder Judicial goza de autarquía

VENEZUELA Constitución Política 1999 ( Artículo 254) No menos del 2% del presupuesto ordinario nacional

País Norma que fija monto presupuestal Porcentaje mínimo asignado
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Metas para el 2016

La autoridad judicial justificó el re-
querimiento institucional en la ne-
cesidad de cumplir con las metas 
previstas para el año 2016. Entre 
ellas, resolver 1’244,399 expe-
dientes en las 33 Cortes Superio-
res del país y 33,741 en la Corte 
Suprema, que representan cifras 
superiores a lo alcanzado en años 
anteriores. 

También permitirá consolidar la 
implementación de la Nueva Ley 
Procesal de Trabajo (NLPT) en 
Áncash, Tumbes, Lima Este, Uca-
yali y Ventanilla, instrumento nor-
mativo que está contribuyendo en 
la reducción sustancial del tiem-
po de duración de los procesos 
laborales ordinarios y abreviados. 

Además, se prevé culminar la 
aplicación del Sistema de Noti-
ficaciones Electrónicas (SINOE) 
en todas las especialidades ju-
risdiccionales (civil, laboral, fa-
miliar, penal, contencioso, etc.) 
a nivel nacional, en la Sala Penal 
Nacional y la Corte Suprema, lo 
que incidirá a favor de una justi-
cia oportuna y moderna al redu-

cir entre un 35 y 45 por ciento la 
duración de los procesos.  

Un presupuesto apropiado tam-
bién permitirá implementar el 
Nuevo Código Procesal Penal 
en dos o más distritos judiciales 
de la gran Lima y Callao, y con-
solidar la puesta en marcha del 
modelo procesal en Apurímac, 
Ayacucho, Huancavelica y Junín, 
y, fortalecer la aplicación de la 
Ley Contra el Crimen Organizado 
(Ley N° 30077).

Fuente: Consulta Amigable MEF

2011

El doctor Ticona Postigo también 
demandó asegurar una partida 
mínima para la próxima imple-
mentación de los Juzgados de 
Flagrancia Delictiva en todo el 
país, que el Poder Judicial puso 
en funcionamiento en Tumbes 
en agosto pasado, a manera de 
plan piloto, a fin de ofrecer una 
respuesta oportuna y eficaz a la 
delincuencia común, el principal 
problema que afronta el país.  

En otro pasaje de su presentación 
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Casio Huaire Chuquichaico 
(Perú Posible)     

“El Poder Judicial está desarrollando 
acciones importantes como la imple-
mentación de nueva tecnología y está 
tomando medidas para que no prescri-
ban los procesos. Hay que felicitar a 
su presidente por estas acciones, por 
lo que considero se le debe asignar el 
presupuesto que requiere”. 

Karla Schaefer Cuculiza 
(Fuerza Popular)

“La Comisión de Presupuesto tiene 
que hacer suyo la demanda del pre-
sidente del Poder Judicial y de la po-
blación, que reclaman una justicia más 
ágil, eficiente y proba. El Ministerio de 
Economía y Finanzas también debe 
atender el pedido de mejora salarial del 
servidor judicial”.

CONGRESISTAS RESPALDAN DEMANDA DEL PODER JUDICIAL

ante la Comisión de Presupues-
to y Cuenta General de la Repú-
blica, destacó la eficiencia de la 
institución, ya que hasta el 15 de 
octubre de este año muestra un 
avance del 69,80 por ciento, y 
que al final de  2015 se proyecta 
alcanzar el 98,99 por ciento. 

Manifestó, asimismo, que la pro-
puesta de presupuesto alcanza-
da por el Ejecutivo al Congreso 
no financia ningún nuevo pro-
yecto de inversión pública, no 
obstante que el Poder Judicial 
tiene 14 con expedientes técni-
cos concluidos y listos para su 
ejecución.

Martín Rivas Texeira 
(Gana Perú)

“Hay que darle al Poder Judicial los 
mecanismos y recursos para que reali-
ce su labor en forma efectiva. La carga 
procesal es mayor e indudablemente 
la demanda de recursos también lo es. 
Conocemos la labor que está ejecutando 
el doctor Víctor Ticona para atender los 
problemas que su institución afronta”. 

Elías Rodríguez Zavaleta 
(Concertación Parlamentaria)

“Expreso mi satisfacción por los titu-
lares de los diarios que informan de 
logros importantes del Poder Judi-
cial. Hay que destacar los esfuerzos 
por modernizar la justicia, entre ellos 
el uso del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas, que permitirá reducir la 
duración de los procesos”.

Aumento a trabajadores

De otro lado, refirió que uno de 
los objetivos principales de su 
gestión es atender las demandas 
de los servidores judiciales, razón 
por la cual pidió incluir en el pre-
supuesto mejoras en sus remu-
neraciones, ya que estas no se 
incrementan desde el 2012. 

En esa misma línea, indicó que la 
Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia presentó un proyecto 
de ley aprobado por la Comisión 
de Trabajo del Parlamento, que 
propone la exclusión de los traba-
jadores judiciales de la Ley Servir. 

Consideró que esta iniciativa es 
razonable y justa, promovida no 
solo por los sindicatos de traba-
jadores sino que representa una 
propuesta institucional de la Sala 
Plena de la Corte Suprema de 
Justicia. 

La autoridad judicial, además, ad-
virtió la necesidad de que el Eje-
cutivo y el Legislativo otorguen los 
recursos suficientes para seguir 
mejorando el servicio judicial. “Si 
no invertimos en justicia no habrá 
seguridad jurídica ni una atmosfe-
ra óptima para las inversiones pú-
blicas o privadas, lo que afectará 
el desarrollo del país”, enfatizó.

METAS DE LOS PROGRAMAS 2016 

Mejora de los servicios del 
sistema de justicia penal

  77.7% sesiones de audiencias realizadas sobre las programadas
  100% de avance respecto de la meta anual de expedientes resueltos

  89% de audiencias de conciliación realizadas sobre los programas en los procesos ordinarios
  Incremento del 26% en la producción de expedientes resueltos mediante la continuación de  	
  la implementación de la NLPT

  59% en la tasa de resolución de procesos en trámite
  100% del personal judicial aprueba la evaluación en cursos asistidos

  Alcanzar la meta de 12 días en el tiempo promedio de calificación de la demanda

Celeridad de los procesos 
judiciales laborales

Celeridad de los procesos 
judiciales de familia

Celeridad de los procesos 
judiciales civil - comercial
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El Perú se ha propuesto ser más competitivo y estar entre los 
países que brindan un mayor nivel de bienestar económico 
y social a la población, ampliando su capacidad para atraer 
inversiones y reduciendo las brechas de conocimientos, in-
fraestructura, tecnología y productividad. Con ese fin, ejecuta 
la Agenda de Competitividad 2014-2018, bajo la articulación 
del CNC, cuya directora resalta en esta entrevista el papel fun-
damental que tiene el Poder Judicial como pilar institucional 
para alcanzar este objetivo, así como  los esfuerzos que ha 
emprendido este poder del Estado a fin de consolidar la pre-
dictibilidad, transparencia y eficiencia de su gestión.

“EL PODER JUDICIAL ES CLAVE EN LA 
COMPETITIVIDAD DEL PAÍS” 

Directora ejecutiva del Consejo Nacional de Competitividad, Angélica Matsuda, destaca la ne-
cesaria modernización e inversión en justicia para el bienestar nacional

ENTREVISTA

¿Qué rol le corresponde al PJ en 
la agenda de competitividad del 
país?

Un rol clave en realidad, porque 
cuando medimos competitivi-
dad una de las cosas que más 
influyen para poder avanzar tie-
ne que ver con la instituciona-
lidad y tener reglas claras, con 
un marco legal adecuado, que 
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permita facilitar los negocios y 
generar empresas competitivas. 
Por ello, en la línea estratégica 
de facilitación de negocios hay 
algunas metas que están bas-
tante ligadas al Poder Judicial 
y al sistema judicial en general. 
Para nosotros el PJ ha sido un 
aliado importantísimo a fin de 
avanzar con los resultados que 
el país se ha propuesto.

¿Entonces es importante tener 
un Poder Judicial sólido?

Sí, es vital. Ayuda muchísimo el 
que exista una entidad fuerte, 
capaz de poner las bases de un 
marco jurídico estable, racional, 
que permita seguridad en las 
transacciones que realizan los 
empresarios y que dé certeza, 
certidumbre y transparencia so-
bre la calidad de la sentencia

¿De qué manera esto beneficia a 
la población?

De múltiples maneras. Mucho 
del enfoque que hemos tra-
bajado con el PJ tiene que ver 
con el uso e incorporación de 
tecnologías en instrumentos en 
materia judicial, que tienen una 
aplicación e impacto absoluta-
mente práctico en las personas, 
ciudadanos y empresarios. Por 
ejemplo, el impulso que le está 
dando el Poder Judicial a las no-
tificaciones electrónicas agiliza 
enormemente los procesos. En 
un proceso judicial típico se em-
plea hasta 105 días en promedio 
para llevar y traer notificaciones 
en papel; con este instrumento 
se hace posible que sea instan-
táneo.  Otro es el remate judicial 
electrónico y la transparencia del 
proceso, así como el embargo 
electrónico. Es una magnífica 
apuesta que tiene el PJ en utili-
zar la tecnología.

La modernidad requiere inver-
sión ¿El Estado debe invertir 
más en justicia?

Sin duda. Creo que mucho de 
lo que hoy se tiene que refor-
mar está dentro de casa y hay 

un esfuerzo del propio Poder 
Judicial para poder acortar sus 
procesos, mejorar la calidad del 
desempeño de sus jueces, eva-
luar metas, y ello está dando re-
sultados. 

Sin embargo, el Poder Judicial 
está sufriendo un enorme recor-
te en su presupuesto

Todos los sectores necesita-
rían más presupuesto, siempre, 
para hacer más cosas. Sin em-
bargo, lo más importante que 
rescato es la voluntad que tiene 
el PJ de poder ser más eficiente 
con los recursos que ha tenido 
y tiene.  Siempre habrá más 
espacios para crecer e invertir, 
pero creo que con estas medi-
das que se están tomando para 
poder simplificar procesos, me-
jorar la calidad de los mismos 
y hacer más con lo que tienen,  
va a ayudar muchísimo en los 
resultados.

¿Qué problemas ve en el siste-
ma judicial peruano?

Mucho tiene que ver con las di-
laciones en los distintos proce-
sos, y  también con la mentali-
dad y el cambio de “chip” hacia 
la modernidad. Operar con la 
certidumbre que da un proceso 
electrónico para quienes han 
estado acostumbrados al se-
llo y el papel, puede tomar un 
tiempo. Creo que el mayor reto 
que hoy tenemos en el sistema 
es el cambio de esta cultura ha-
cia la modernidad, la agilización 
y calidad de los procesos de 
parte del capital humano que 
tiene el PJ. 

¿Cómo le va al Perú en los ran-
king internacionales de eficien-
cia del marco jurídico?

Hay una mejora en el ranking del 
World Economic Forum (WEF) 
sobre la percepción de la inde-
pendencia del Poder Judicial 
desde el 2012 hacia hoy, aunque 
todavía estamos en el tercio infe-
rior de la tabla. Tenemos un reto 
grande para seguir avanzando.

¿Qué debería hacer el Estado 
para mejorar esa percepción?

La gente reclama certidumbre, 
predictibilidad y tiempo de los 
procesos judiciales. El esfuerzo 
que se está haciendo, poniendo 
instrumentos electrónicos para 
acortar plazos y evitar la interven-
ción humana en procesos estan-
darizados, genera mucha mayor 
certidumbre. Debe ser seguido 
por un proceso de comunicación 
de los impactos que eso tiene 
en la población y en los empre-
sarios, de manera que se vaya 
creando una conciencia de las 
cosas que se están haciendo.

Finalmente ¿hacia dónde se va 
con este esfuerzo? 

Estamos yendo hacia procesos 
mucho más agiles y transparentes 
que hacen la fortaleza de un sis-
tema judicial y que permite atraer 
inversión. En la medida que el sis-
tema sea más  claro y predecible 
ayuda mucho a dar certidumbre al 
inversionista. Hay enormes mejo-
ras y estamos bastante contentos 
de que el Poder Judicial esté tan 
activo en los avances de la Agen-
da de Competitividad.

Especialista resalta la importancia de tener un Poder Judicial sólido
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LAS SALAS Y JUZGADOS
INCREMENTARON SU PRODUCCIÓN
•	 Se superó el número de expedientes resueltos en el 2014 en las 
especialidades penal, laboral y comercial

Los juzgados y salas de las 
diferentes especialidades 

de las 33 Cortes Superiores 
del país están cumpliendo las 
metas de resolución de expe-
dientes previstas para el 2015, 
producto de las acciones 
adoptadas por la gestión que 
preside el doctor Víctor Ticona 
Postigo a fin de modernizar la 
justicia y agilizar el trámite de 
los procesos judiciales.

Por su parte, los siete órganos 

jurisdiccionales de la Corte Su-
prema de Justicia (dos penales, 
dos civiles y tres de derecho 
constitucional y social) proyectan 
atender en conjunto hasta fines 
de este año 33,741 expedientes, 
superando los 31,475 del 2014. 

Procesos penales

De acuerdo con información de 
la Subgerencia de Estadística 
del Poder Judicial,  entre enero 
y agosto de este año, en las 33 

Cortes Superiores de Justicia, 
los juzgados penales resolvie-
ron 114,183 casos y las salas 
de esta especialidad 22,018, 
cifras superiores a las del mis-
mo período del 2014 cuando 
los primeros registraron 98,255 
expedientes y las segundas 
21,036. 

El incremento de los índices 
de resolución de expedientes 
en esta materia se debe, prin-
cipalmente, a la aplicación del 

Se estima que para fin de año se habrá resuelto más de un millón 200 mil expedientes
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Nuevo Código Procesal Penal 
(NCPP), cuyo procedimiento 
imprime celeridad y transparen-
cia a los procesos.

Así, por ejemplo, un proceso or-
dinario que con el antiguo Códi-
go de Procedimientos Penales 
demoraba en promedio 28 me-
ses, con el NCPP tarda menos 
de la mitad. 

procesos fueron expuestos por 
el presidente del Poder Judicial, 
doctor Víctor Ticona Postigo, 
durante su presentación ante 
la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta General de la República 

del Congreso, el pasado mes 
de octubre.  

Ahí graficó cómo la NLPT y la 
simplificación de los procedi-
mientos repercute en la agiliza-
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Los procesos ahora son más ágiles y transparentes

        Las siete Salas 
de la Corte Suprema 
proyectan atender 
en conjunto hasta 
fines de año 33,741 
expedientes, supe-
rando los 31,475 del 
2014

     
Procesos laborales

La misma tendencia se obser-
va en la resolución de los pro-
cesos laborales que ha ido en 
constante y sostenido creci-
miento con la simplificación de 
los procedimientos, mejora de 
la gestión de los procesos, la 
vigencia de la Nueva Ley Pro-
cesal del Trabajo (NLPT) y la 
aplicación de la estrategia de 
gestión pública Presupuesto 
por Resultados (PpR). 
 
Entre enero y agosto de este 
año, los juzgados resolvieron 
59,254 expedientes y las salas 
superiores 27,949, superando 
su producción del 2014 cuando 
los juzgados atendieron 44,609 
casos y las salas 21,059.

Los avances registrados en ce-
leridad y transparencia en estos 

Este modelo procesal se aplica 
para todos los delitos penales 
en los 27 distritos judiciales del 
interior del país. A partir del 2016 
está prevista su vigencia en las 
Cortes de Lima, Lima Norte, 
Lima Sur, Lima Este, Callao y 
Ventanilla
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ción de la resolución de las cau-
sas en beneficio de los litigantes, 
en su gran mayoría trabajadores 
y pensionistas. Con la antigua 
ley laboral un proceso judicial de 
esta materia demora 597 días, 
mientras que con la NLPT el tiem-
po se redujo a 140 días. 

En la subespecialidad comercial

En tanto, en los 17 juzgados y dos 
salas superiores, que conforman 
la subespecialidad comercial de 
la Corte Superior de Lima, también 
se refleja la mejora de la resolución 
de expedientes 

La Subgerencia de Estadística del 
Poder Judicial registró que entre 
enero y agosto de este año, en 
conjunto los juzgados y salas co-
merciales resolvieron 8,047 cau-
sas, cantidad superior a los 7,366 
expedientes que sentenciaron en 
el mismo período del 2014, esto 
es 671 expedientes (9.1%) más 
que el año pasado.

Igualmente, se redujo el tiempo 
promedio de resolución de los pro-
cesos. En efecto, un proceso de 
ejecución en primera instancia que 
en el 2013 demoraba 326 días, por 
la simplificación de procedimien-
tos y el programa PpR-comercial, 
en el 2014 ese tiempo bajó a 239 
días, es decir, la reducción fue del 
26 por ciento con relación al 2013.

31,496

1, 326

21, 059

21, 036

53, 063

50, 607

44, 609

98, 255

235, 720

SALAS ESPECIALIZADAS CIVIL

SALAS ESPECIALIZADAS FAMILIA

SALAS ESPECIALIZADAS LABORAL

SALAS ESPECIALIZADAS PENAL

JUZGADOS ESPECIALIZADOS CIVIL

JUZGADOS ESPECIALIZADOS FAMILIA

JUZGADOS ESPECIALIZADOS LABORAL

JUZGADOS ESPECIALIZADOS PENAL

JUZGADOS DE PAZ LETRADO

37, 649

2, 072

27, 949

22, 038

56, 641

65, 908

59, 254

114, 183

267, 034

Especialidad 2014* 2015*

EXPEDIENTES RESUELTOS 
POR ESPECIALIDAD

Período enero – agosto, años 2014 y 2015
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*Para efectos de comparación no se tomó en cuenta los resueltos por improce-
dencia o no ha lugar 

 
Finalmente, los órganos juris-
diccionales comerciales se ca-
racterizan por la búsqueda de 
la excelencia en el servicio, en 
términos de tiempo, calidad, 

transparencia y predictibili-
dad, a través de la aplicación 
de modernas herramientas de 
gestión y mejora de procesos.

       Cinco Cortes más con NLPT

Debido a los beneficios que ofrece a los litigantes, la actual 
gestión de gobierno judicial ha considerado la necesidad 
de continuar de manera progresiva la implementación de 
la NLPT a nivel nacional, para satisfacer la demanda de los 
litigantes que reclaman una justicia pronta.
   
En ese sentido, el pasado 17 de noviembre comenzó a apli-
carse en el Distrito Judicial de Ucayali, y el 1, 4, 11 y 18 de 
diciembre se hará lo propio en Ventanilla, Lima Este, Tum-
bes y Áncash, respectivamente. 

Estas jurisdicciones se suman a las 18 Cortes Superiores de 
Justicia donde ya se aplica la reforma laboral desde el 2010: 
Arequipa, Cajamarca, Callao, Cañete, Cusco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Lima Norte, Lima Sur, Moque-
gua, Santa, Tacna, Huánuco, Loreto y Sullana.

        Se ha reducido 
el tiempo promedio 
de resolución de 
los procesos

 
La subespecialidad comercial, de 
otro lado, también es la prime-
ra en la Corte de Lima donde se 
implementó el depósito judicial 
electrónico para las consignacio-
nes que se efectúan en el Banco 
de la Nación, con lo cual se aporta 
seguridad y celeridad a los pagos 
judiciales.
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UNIFICANDO CRITERIOS PARA UNA 
JUSTICIA PREDECIBLE

•	 Los plenos jurisdiccionales supremos otorgan seguridad 
jurídica al país

En el propósito de uniformar 
la actuación de los jueces 
y dotar de predictibilidad al 

sistema de justicia, el presidente 
del Poder Judicial, doctor Víctor 
Ticona Postigo, impulsa la reali-
zación de plenos jurisdicciona-
les supremos, nacionales, regio-
nales y distritales.

En dichos cónclaves los magis-
trados debaten y contrastan opi-
niones con la finalidad de unifi-
car criterios jurisdiccionales en 
determinados temas en los que  
existen pronunciamientos con-
tradictorios, lo que contribuye a 
mejorar la impartición de justicia 
y dotar de mayor seguridad jurí-
dica al país.

En el ámbito de la Corte Supre-
ma de Justicia se han efectuado 
cinco plenos jurisdiccionales, 
los que tienen por objeto con-
cordar la jurisprudencia vincu-
lante. Dichos foros se realizaron 
entre mayo y setiembre último 
en el Palacio Nacional de Justi-
cia en materia penal (5 de mayo 
y 17 de setiembre), laboral y 
previsional (22 de junio y 30 de 
junio) y casatorio civil (17 de 
julio).

Por iniciativa de la máxima 
autoridad judicial, el Centro 
de Investigaciones Judiciales 
(CIJ) viene coordinando la rea-
lización de dos plenos civiles 
supremos y un pleno supremo 
constitucional para las siguien-
tes semanas.

El Peruano    19 setiembre de 2015

Los cónclaves jurisdiccionales no son ajenos a la prensa

El 22 de junio se realizó el III Pleno Jurisdiccional Supremo Laboral

El CIJ informó que a la fecha y 
en distintos puntos del país se 
han desarrollado dos plenos 
nacionales (Lambayeque y Are-
quipa), un pleno regional (Lima) 
y cinco plenos distritales (Del 
Santa, Lima Norte, Piura, Ica y 
Lima).
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LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 
LLEGARON A LA CORTE DE LIMA

•	 Los litigantes en procesos de familia y comercial serán 
beneficiados con el sistema tecnológico

Luego de haberse implemen-
tado el Sistema de Notifica-
ciones Electrónicas (SINOE) 

en seis distritos judiciales del 
país, le tocó el turno a la Corte 
Superior de Lima, jurisdicción 
donde el 5 de noviembre se puso 
en marcha dicha herramienta en 
la especialidad de familia y el 23 
en el ámbito comercial.

En breve plazo también se apli-
cará en las demás especialida-
des (tributaria, tránsito, penal, 
civil, laboral y contencioso ad-
ministrativo) a fin de contribuir a 
la celeridad, transparencia y efi-
cacia de los procesos judiciales, 
en beneficio de los justiciables 
de la capital.

En el caso de la especialidad de 
familia se estima que existen más 
de 50 mil procesos en los que se 
aplicará la herramienta tecnológi-
ca, siendo los principales los referi-
dos a violencia familiar, adolescen-
tes infractores, divorcios, tenencia 
de hijos y régimen de menores.

Con el SINOE, los jueces de las 
especialidades de familia y co-
mercial podrán notificar a las par-
tes en tiempo real, vía Internet, 
dejando atrás los 15 o más días 
que tarda el sistema manual, lo 
cual influirá en la reducción de la 
duración de los procesos en un 
35 y 45 por ciento.

Además, se garantizará la seguri-

dad del envío de las resoluciones, 
así como su integridad, autentici-
dad, inalterabilidad y confidencia-
lidad. Adicionalmente, permitirá al 
usuario acceder a sus notificacio-
nes las 24 horas del día y todos 
los días de la semana.

Para la eficaz aplicación de este 
sistema informático en la Corte 
de Lima se capacitó a jueces y 
servidores judiciales y se adquirió 
un total de 400 computadoras de 
última generación y escáneres de 
alta producción.

Plan de implementación

En la Corte de Lima se tiene pre-
visto la implementación del SI-

Jueza suprema Columba del Carpio Rodríguez y titular de la Corte de Lima supervisan primera notificación de familia
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NOE en 284 órganos de los 316 
existentes. Los 32 faltantes no 
cuentan, de momento, con la 
factibilidad técnica necesaria.

Respecto de las cortes restan-
tes, el presidente del Poder Ju-
dicial, doctor Víctor Ticona Pos-
tigo, indicó que para octubre 
del 2016 se habrá  implemen-
tado el SINOE en todo el país, 
cumpliendo con uno de los ejes 
temáticos del plan de trabajo 
para el bienio 2015-2016 orien-
tado a modernizar la justicia a 
favor de la ciudadanía.

Primeros resultados

En las seis Cortes Superiores 
de Justicia en donde el sistema 
se aplica de manera integral se 
observa que el número de no-
tificaciones se incrementa de 
manera progresiva, permitiendo 
la reducción de la duración de 
los procesos judiciales.

Así, en julio último, cuando se 
instaló este servicio en la Corte 
de Arequipa, el número de no-
tificaciones electrónicas fue de 
14,774, cantidad que en octu-
bre se elevó a 44,717

En el Distrito Judicial de Ica el 
aumento registrado va de 2,732 
en mayo, 8,926 en julio y 25,775 
en octubre. Una situación simi-
lar se aprecia en Lima Norte, 
Lambayeque, Moquegua y Su-
llana, las otras cortes superio-
res en las que hasta la fecha 
opera el SINOE en todas las 
especialidades y órganos juris-
diccionales.

Desde la implementación 
integral del SINOE hasta 
octubre se han producido

notificaciones
309,998

Dr. Alejandro Páucar Félix 
Presidente de la Corte de Ica

El crecimiento en la cantidad de notifi-
caciones obedece a que magistrados, 
personal jurisdiccional y administrativo 
están debidamente capacitados sobre 
el SINOE y cuentan en su totalidad con 
su firma digital y equipos de cómputo. 
Se capacitó también a los abogados y 
se les proporcionó sus respectivas ca-
sillas electrónicas. 

Dr. Johnny Cáceres Valencia
Presidente de la Corte de Arequipa

La aplicación del SINOE fue un éxito en 
Arequipa. Primero, por el compromiso 
de los jueces y trabajadores; segun-
do, por la campaña de difusión que se 
emprendió y; tercero, por la disposición 
presidencial para que los jueces exijan 
a los abogados tener las casillas elec-
trónicas, bajo apercibimiento de multas. 
Asimismo, por el monitoreo de la pro-
ducción de notificaciones electrónicas.

Opiniones
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FÉRREA DEFENSA DE LA AUTONOMÍA 
E INDEPENDENCIA DEL PJ

•	 El doctor Ticona afirma que es pilar fundamental para preservar 
y fortalecer la democracia y el Estado de derecho

Presidente del Poder Judicial fijó sólida posición ante las máximas autoridades del país

Teniendo en el estrado princi-
pal a los presidentes de los 
poderes Ejecutivo y Legisla-

tivo, así como a los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, 
el 4 de agosto el doctor Víctor 
Ticona Postigo inició su discurso 
por el Día del Juez afirmando que 
el Poder Judicial es un pilar fun-
damental para preservar y fortale-
cer la democracia y el Estado de 
derecho.

Acto seguido, dirigiéndose al 
distinguido auditorio del Salón 
Vidaurre del Palacio Nacional de 
Justicia, colmado de las principa-
les autoridades del país, subrayó 
que el deber imperativo de quien 

tiene el gobierno del Poder Judi-
cial y de todos los jueces de la 
República consiste en velar por la 
defensa irrestricta de su autono-
mía institucional y por la indepen-
dencia de los jueces.

Esta sólida posición de defensa 
permanente de la independencia 
de los jueces y de la autonomía 
institucional, es reafirmada por la 
autoridad judicial cada vez que 
emite un pronunciamiento a tra-
vés de un comunicado, durante 
una ceremonia o en declaracio-
nes a la prensa.

Es conocida su permanente invo-
cación a los magistrados del país 

a resolver cada caso con criterio 
de conciencia y conforme a la 
Constitución y las leyes vigentes, 
valorando debidamente las prue-
bas y calificando correctamente 
los hechos para garantizar a los 
ciudadanos un proceso justo.

Es en ese sentido su prédica de 
que los jueces deben actuar con 
autonomía e independencia, al 
margen de cualquier tipo de pre-
sión sea esta política, económica, 
social o mediática, de tal forma 
que aseguren el debido proceso, 
con pleno respeto de los dere-
chos de cada una de las partes.
Sobre los procesos judiciales que 
involucran a personajes de dife-
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rentes organizaciones políticas, 
el doctor Ticona Postigo subraya 
que el Poder Judicial garantiza 
que los mismos se desarrolla-
rán con plena imparcialidad e 
independencia. “Los jueces no 
aceptamos presiones políticas ni 
mediáticas”, declaró al diario Ex-
preso a inicios de setiembre.

De manera similar se pronuncia 
cuando la prensa lo aborda sobre 

los llamados casos emblemáti-
cos. “Las personas que resulten 
implicadas en estos hechos ten-
drán un proceso judicial justo, 
con pleno respeto a las garantías 
del debido proceso que le asiste 
a toda persona”, enfatiza.

El titular del Poder Judicial tam-
bién es un férreo defensor de la 
institucionalidad de la judicatura, 
lo que puso de manifiesto cuan-
do la euforia popular y el ánimo 
de algunos “líderes de opinión” 
respaldaban la justicia por mano 
propia, impulsada por la campa-
ña “Chapa tu choro…”, la mis-
ma que aún provoca todo tipo 
de excesos, llegando, incluso, al 
crimen colectivo de algunos ino-
centes.

Al respecto, sostiene que en un 
Estado de derecho los ajusticia-
mientos populares están exclui-
dos, jurídica y moralmente, por 
lo que suele exhortar a la pobla-
ción a tener mesura y acudir a 
las instancias correspondientes 
para que policías, fiscales y jue-
ces sean quienes impartan justi-
cia. “Nuestro compromiso como 
magistrados es optimizar cada 
día nuestros servicios para que la 
justicia llegue al pueblo”, subrayó 
en su oportunidad.

El doctor Ticona Postigo suele 
enfatizar, además, que la inde-
pendencia y autonomía del Poder 
Judicial guarda estrecha relación 

La República    22 setiembre de 2015

La prensa destacó oportuno llamado del doctor Ticona Postigo Fuente: Expreso, 4 de setiembre de 2015

con la autonomía presupuestaria. 
Por ello, precisa, que la dación 
de una adecuada partida presu-
puestaria es condición primordial 
y necesaria para generar condi-
ciones de una óptima impartición 
de justicia a favor de los más de 
30 millones de peruanos.

ÁNTERO FLORES-ARÁOZ
Presidente de Orden

“Aplaudo al titular de la Corte Supre-
ma, Víctor Ticona, que siga con los 
pantalones bien puestos, porque 
hay que defender la autonomía e 
independencia del Poder Judicial”.

LUIS LAMAS PUCCIO
Abogado penalista

“Los magistrados no deben ser 
presionados al momento de emitir 
sus fallos. Hay que respaldar al pre-
sidente del Poder Judicial porque 
defiende su autonomía”.

JULIAN PALACÍN F.
Candidato a decano CAL

“Como jurista respaldo plenamente 
las declaraciones del doctor Víctor 
Ticona. La autonomía del Poder Ju-
dicial es la base de la constitucio-
nalidad  democrática del país”.

Opiniones
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PJ SOLICITÓ LA DESTITUCIÓN DE
20 MAGISTRADOS ANTE EL CNM

•	 Gestión del doctor Víctor Ticona Postigo ratifica política de lucha decidida 
contra esta lacra social

En contra de lo que las en-
cuestas reportan, el Poder 
Judicial es una de las insti-

tuciones que con mayor firmeza 
afronta todo vestigio de corrup-
ción, sea en su fuero interno 
o sancionando a funcionarios 
públicos y particulares involu-
crados en delitos contra la ad-
ministración pública.

Una muestra de ello es que, 
entre enero y octubre, el presi-
dente del Poder Judicial, doctor 
Víctor Ticona Postigo, solicitó al 
Consejo Nacional de la Magis-
tratura (CNM) la destitución de 
20 jueces de distintos niveles 
que habrían incurrido en graves 
faltas en el cumplimiento de sus 
funciones.

En este grupo figuran tres expre-
sidentes de cortes superiores: 
Daniel Peirano Sánchez (Callao), 
supuestamente porque se rela-
cionó  extraprocesalmente con 
una de las partes en un caso; 
Francisco Boza Olivari (Ucaya-
li), por cuatro resoluciones que 
habrían sido expedidas a favor 
del abogado Rodolfo Orellana 
Rengifo; y Jhon Rosel Hur-
tado Centeno (Madre de 
Dios), porque se dedica-
ba a la minería ilegal en 
paralelo al alto cargo que 
desempeñaba.

Asimismo, se pidió la separación 
de Wenceslao Portugal Cerru-
che, Ricardo Castro Belapatiño, 
Luis Palomino Morales y Jorge 
Reátegui Pisco, jueces de la Cor-
te de Ucayali, por la emisión de 
presuntos fallos que beneficiaron 
a Orellana Rengifo. 

Como en estos casos y siempre 
en atención a los requerimien-
tos de la Oficina de Control de 
la Magistratura (OCMA) -órgano 
que se encargó de efectuar los 
respectivos procedimientos dis-
ciplinarios-, también se solicitó la 
destitución de  otros 13 jueces, 
cuyas graves inconductas han 
afectado la imagen institucional 
ante la opinión pública.

En la lista presentada al CNM fi-
guran cinco jueces de la Corte de 
Ucayali, tres de  La Libertad, dos 
de Áncash y de Lambayeque, así 
como uno de los Distritos Judi-
ciales de Madre de Dios, Tum-
bes, Amazonas, Santa, Puno, 
Callao, Huánuco y Apurímac. 

Fortaleciendo los 
órganos de control

En la línea de castigar ejemplar-
mente a los malos elementos, 
la OCMA y las 33 Odecma im-
pusieron 2031 sanciones disci-
plinarias, 579 a magistrados y 
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PJ SOLICITÓ LA DESTITUCIÓN DE
20 MAGISTRADOS ANTE EL CNM

•	 Gestión del doctor Víctor Ticona Postigo ratifica política de lucha decidida 
contra esta lacra social

1,452 a servidores judiciales, 
por inconducta funcional (entre 
amonestaciones, multas, desti-
tuciones y suspensiones). 

Cabe, además, mencionar que 
35 jueces se encuentran con 
medida disciplinaria de sus-
pensión en el ejercicio de sus 
funciones mientras dure el 
proceso disciplinario, entre 
ellos el expresidente de la 
Corte de Ayacucho, Ante-

nor Jorge Aliaga.

Para fortalecer estos li-
neamientos de acción y 

a fin de que la lucha con-
tra la corrupción gane efica-

cia, celeridad y transparencia, 
el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial (CEPJ), que preside el 
doctor Ticona Postigo, dotó a la 
OCMA y a las 33 Odecma con 
recursos humanos, equipos de 
cómputo y logísticos

Además, en julio último aprobó 
los reglamentos sobre organi-
zación y funciones, y de pro-
cedimiento disciplinario de la 
OCMA y de las Odecma, que 
permitirán acelerar y descon-
centrar las investigaciones dis-
ciplinarias.

Mil sentencias

Otra muestra de la decidida 
acción contra la corrupción, 
la constituyen las 1011 sen-
tencias dictadas entre enero 
y octubre de este año contra 
funcionarios públicos y parti-
culares por delitos contra la 
administración pública, en la 
modalidad de peculado, colu-
sión, cohecho y negociación 
incompatible, según informó la 
Subgerencia de Producción y 
Administración de Plataformas 
de la Gerencia Informática del 
Poder Judicial.  

Así, cabe destacar los man-
datos de prisión impuestos al 
gobernador regional de Ayacu-
cho, Wilfredo Oscorima Núñez, 
y al exburgomaestre de Echa-
rate (La Convención, Cusco), 
José Ríos Álvarez.

Del mismo modo, los nueve 
meses de prisión preventi-
va dictados contra los ex-
burgomaestres Willy Méndez 
Chávez, del distrito Alto de la 
Alianza (Tacna); David Gabriel 
Lucero, Yarumayo (Huánuco); 
y Emilio Cortez Castillo, Acoria 
(Huancavelica).

La Sala Penal de Apelaciones 
Nacional también amplió por 
11 meses la prisión preventiva 
dictada contra el suspendido 
gobernador regional de Caja-
marca, Gregorio Santos Gue-
rrero.

Amazonas
Áncash
Apurímac
Arequipa
Ayacucho
Cajamarca
Callao
Cañete
Cusco
Del Santa
Huancavelica
Huánuco
Huaura
Ica
Junín
La Libertad
Lambayeque
Lima
Lima Este
Lima Norte
Lima Sur
Loreto
Madre de Dios
Moquegua
OCMA
Pasco
Piura
Puno
San Martín
Sullana
Tacna
Tumbes
Ucayali
Ventanilla

14
21
26

115
26
25
64
9

35
56
13
93
37

152
61

156
63

325
0

14
1

42
9

33
344
31
81
64
61
18
8
5
5
0

DISTRITO AÑO
JUDICIAL 2015

Total 2,031

Sanciones de OCMA 
y ODECMAS

El exjuez, Jorge Reátegui Pisco, cumple 18 meses de prisión preventiva

          Nuevos reglamentos 
permitirán acelerar y des-
concentrar los procesos 
disciplinarios



18

PJ APLICA SISTEMA QUE ALERTA SOBRE 
PRESCRIPCIÓN DE JUICIOS PENALES

•	 Para su eficaz implementación se actualizó en el Sistema 
Integrado Judicial la información de 5,218 expedientes

Leyenda

La Corte Superior de Ventanilla 
viene impulsando, a modo de 
plan piloto, la aplicación del 

sistema informático que alertará al 
juez sobre los expedientes pena-
les cuyos delitos están próximos a 
prescribir, con el fin de que adop-
te las medidas correctivas y evite 
la impunidad de los procesos. 

Desde el 1 de agosto, fecha de 
su puesta en marcha, un equipo 
de trabajo, liderado por el juez 
Rolando Hurtado Poma, presi-
dente de la Sala Mixta de Venta-
nilla, desarrolló diversas acciones 
que servirán de base para una efi-
caz aplicación de dicho sistema.

Como primer paso se actualizó e 
incluyó en el Sistema Integrado Ju-
dicial (SIJ)  toda la información de 
los procesos penales que se venti-
lan en los juzgados de paz letrado, 
mixtos, especializados y salas su-
periores de esa jurisdicción.

Esta labor, en la que participaron 
magistrados y secretarios juris-
diccionales, se realizó hasta el 
14 de octubre y comprendió la 
actualización de la información 
de un total de 5,218 expedientes 
de la especialidad penal.

De este modo, el aplicativo con-
tiene hoy en día información acer-

ca de todas las figuras delictivas 
que se ventilan en los órganos 
jurisdiccionales de Ventanilla.

Un aspecto fundamental del 
software es que funciona con la 
fecha en que se produjo el delito. 
Ello es muy importante, puesto 
que la prescripción está limitada 
a un período de tiempo que se 
inicia en el momento que se pro-
dujo el hecho delictivo.

Asimismo, al haberse cruzado 
datos con el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil 
(Reniec), incluye la edad del im-
putado, teniendo en cuenta a los 

Los jueces y servidores judiciales reciben la información en sus celulares y correos electrónicos, además del SIJ
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“imputables restringidos” (es de-
cir, aquellos que tienen entre 18 
años y 21 años y más de 65 años 
de edad, al tiempo de la comi-
sión del hecho punible).

¿Cómo funciona?

A partir de esta información, el 
novedoso software advierte a los 
jueces y secretarios judiciales, a 
través de mensajes a sus correos 
electrónicos y teléfonos móviles, 
así como de ventanas emergen-
tes (pop-up) en el SIJ, del esta-
do inicial, medio y crítico de los 
procesos antes de que opere la 
prescripción. 

La finalidad es que los magistra-
dos, en virtud a dichas alertas, 
den prioridad a la tramitación y 
juzgamiento de las causas próxi-
mas a prescribir, y así eviten que 
delitos en materia penal (como 
corrupción de funcionarios, mal-
versación de fondos públicos, 
entre otros) queden impunes.
 
Si, pese a ello, continúa el peli-
gro de prescripción de la acción 
penal, dichos avisos se harán 
extensivos a la respectiva Oficina 
Desconcentrada de Control de 
la Magistratura (Odecma) y a la 
Oficina de Control de la Magis-
tratura (OCMA), instancias que 
tomarán las medidas pertinentes.

Implementación progresiva

En una siguiente fase, el sistema 
informático será implementado 
progresivamente en las restantes 
32 cortes superiores del país, de 
acuerdo con la Resolución Admi-
nistrativa N° 200, emitida en junio 
pasado por el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, el cual aprobó 
el proyecto a iniciativa del doctor 
Víctor Ticona Postigo.

Luego de evaluar el funciona-
miento del aplicativo, la Corte de 
Ventanilla deberá elevar un infor-
me al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, en el que sugerirá las 
medidas más adecuadas para 
garantizar su aplicación óptima 
en cada corte superior del país. 

    FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA: 

1. Ventana emergente (Pop Up). Al ingresar al SIJ, el juez vi-
sualizará una ventana emergente con información de los expedientes 
próximos a prescribir. Esta información también se envía al correo y 
teléfono móvil del magistrado.

2. Por categorías. Si el juez desea visualizar los expedientes ca-
tegorizados como “Críticos”, hará click en el botón rojo y el sistema 
los listará. Lo mismo sucede con los demás estados. 

3. Buscador. El sistema posee un campo para que el juez efectúe bús-
quedas de expedientes por prescribir. Allí podrá ingresar letras o palabras.

Fuente: Corte Superior  de Justicia de Ventanilla



20 PJ SE PREPARA PARA IMPLEMENTACIÓN
DE LOS JUZGADOS DE FLAGRANCIA
•	 Para el óptimo funcionamiento de estos órganos jurisdiccionales 
se solicitó un presupuesto de 34 millones de soles

Con anticipación a la entrada 
en vigencia del Decreto Le-
gislativo 1194, que regula el 

proceso inmediato en casos de 
flagrancia delictiva, el Poder Ju-
dicial dicta  importantes medidas 
y realiza acciones decisivas para 
la eficaz implementación de los 
Juzgados de Flagrancia en todo 
el país.

Entre ellas, el Consejo Ejecuti-
vo del Poder Judicial dispuso la 
constitución de la Coordinación 
Nacional para la Implementación 
de Órganos Jurisdiccionales de 
Flagrancia, a cargo del juez su-
perior Bonifacio Meneses Gon-
zales.

Esta unidad y las instituciones del 
sistema de justicia aprobaron los 
protocolos interinstitucionales de 
implementación de dichos juzga-
dos, estableciendo con precisión 
los procedimientos a seguir por 
los operadores de justicia ante 
los casos de flagrancia y cuyo 
uso será de carácter obligatorio. 

Por su parte, el presidente del 
Poder Judicial, doctor Víctor Ti-
cona Postigo,  sostuvo importan-
tes reuniones con el director de la 
Policía Nacional del Perú, general 
Vicente Romero Fernández, y el 
ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, Aldo Vásquez Ríos, 
para coordinar el funcionamiento 

de los órganos de flagrancia.

Cabe precisar que antes de que 
el Ejecutivo emitiera el DL 1194, 
el Poder Judicial, como parte de 
su política de ofrecer una res-
puesta oportuna y eficaz al creci-
miento de la delincuencia, cons-
tituyó el 1 de agosto, a manera 
de plan piloto, los Juzgados de 
Flagrancia en Tumbes, los cuales 
han permitido reducir la duración 
de los procesos en esta región.

Órganos jurisdiccionales

De acuerdo con el estudio rea-
lizado por el Equipo Técnico de 
Implementación del NCPP (ETI–

Jueces de Lima y Callao durante tercera jornada de capacitación en el auditorio Carlos Zavala Loayza
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Penal), el Poder Judicial requiere 
156 órganos jurisdiccionales de 
proceso inmediato en todo el 
país a fin de atender con la debi-
da celeridad y eficacia los casos 
de flagrancia que se presenten. 

De esta cifra, 110 deben funcio-
nar en los 27 distritos judiciales 
ubicados en el interior del país 
y 46 en las cortes capitalinas 
(Lima, Lima Norte, Lima Este, Ca-
llao, Lima Sur y Ventanilla).

Con este propósito, se ha reque-
rido al Ministerio de Economía y 
Finanzas un presupuesto ascen-
dente a 34’439,857 soles, nece-
sarios para el óptimo funciona-
miento de estos órganos.

Intensas jornadas 
de capacitación

De igual forma, se viene prepa-
rando, de manera intensiva, a 
los magistrados de la especiali-
dad penal, personal jurisdiccio-
nal y administrativo de todas las 
cortes del país y de la Sala Penal 
Nacional, a fin de garantizar la 
adecuada implementación de 
los Juzgados de Flagrancia.

El plan de capacitaciones prepa-
rado por el ETI-Penal comprende 
cinco talleres, en los cuales parti-
cipan, de manera presencial, las 
Cortes de Lima, Lima Norte, Lima 
Sur, Lima Este, Ventanilla, Callao y 
la Sala Penal Nacional y, mediante 
el sistema de videoconferencias, 
las demás sedes judiciales del país.

En dichas jornadas se desarrollan 
temas que versan sobre el trámite 
del proceso inmediato, control de 
imputación y control de flagrancia, 
incidencias e impugnación, ges-
tión de audiencias, juicio oral, ter-
minación anticipada, entre otros. 

Los talleres están a cargo de es-
pecialistas como el juez supremo 
Jorge Luis Salas Arenas y los jue-
ces superiores Bonifacio Mene-
ses Gonzales, Francisco Men-
doza Ayma, Emperatriz Pérez 
Castillo, Marco Angulo Morales y 
José de la Barra Barrera. 

Amazonas
Áncash
Apurímac
Arequipa
Ayacucho
Cajamarca
Callao
Cañete
Cusco
Del Santa
Huancavelica
Huánuco
Huaura
Ica
Junín
La Libertad
Lambayeque
Lima
Lima Este
Lima Norte
Lima Sur
Loreto
Madre de Dios
Moquegua
Pasco
Piura
Puno
San Martín
Sullana
Tacna
Tumbes
Ucayali
Ventanilla

4
4
4
4
4
4
5
4
4
4
4
4
4
4
4
6
4
8
10
10
8
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5

DISTRITO
JUDICIAL

Total 156

Conformación de 
órganos jurisdiccionales 

a nivel nacional

Asimismo,  de los especialis-
tas internacionales Carlos Mo-
rales Chinchilla, juez titular de 
Juicio Penal y coordinador del 
Tribunal de Flagrancias de San 
José, Costa Rica, y de Walter 
Enríquez, director nacional de 
gestión procesal del Consejo 
de la Judicatura del Ecuador. 
En ambos países se aplica con 
éxito las Unidades de Flagrancia 
Delictiva.

Andina    5 agosto de 2015

Resaltan logros del PJ
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PJ IMPULSA PROYECTOS DE LEY PARA 
OPTIMIZAR SERVICIOS DE JUSTICIA

•	 Gestión busca evitar el uso indebido del habeas corpus, 
agilizar procesos laborales, entre otras mejoras

El SOA Lima Norte fue inaugurado el 21 de abril último

Optimizar los servicios de justi-
cia, así como erradicar algunas 
prácticas que dilatan los proce-
sos y propician la impunidad, 
constituyen parte de los obje-
tivos planteados por la gestión 
del doctor Víctor Ticona Postigo. 

En concordancia con esos pro-
pósitos, viene impulsando ante 
el Congreso de la República la 
aprobación de diversas iniciati-
vas legislativas presentadas por 
la institución.

El pasado 6 de octubre, la autori-
dad judicial acudió a la Comisión 
de Justicia y Derechos Humanos 
del Parlamento para explicar los 
alcances de varios proyectos de 
ley y subrayar la necesidad de 
que sean aprobados a fin de lo-
grar una justicia célere y oportuna.

El doctor Ticona expuso los alcances de los proyectos ante la Comisión de Justicia y Derechos Humanos

PROYECTOS DE LEY - PODER JUDICIAL 

04120

03960

03989

03843

En comisión

En comisión

En comisión

En comisión

Transferencia de todos los centros ju-
veniles de diagnóstico y rehabilitación 
del Poder Judicial al Poder Ejecutivo

Garantizar la adecuada competencia 
en los procesos de habeas corpus y 
asegurar el principio de jerarquía 

Denominación de los cargos de los 
servidores jurisdiccionales del Poder 
Judicial

Lograr mayor celeridad en las causas 
en materia laboral y de seguridad 
social

14/01/2015

06/11/2014

14/11/2014

01/10/2014

Número Situación Presentado el: Proyecto

Una de las iniciativas (N° 
3989-2014-PJ) plantea que 
las Salas Superiores Labora-
les o las que resuelven ma-
terias laborales y de seguri-

dad social, solo requieran de 
mayoría simple para emitir un 
fallo judicial, es decir, dos vo-
tos conformes, y no tres como 
ocurre ahora.
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El proyecto, presentado a fi-
nes del año pasado, modifica 
el artículo 141° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial  y permite 
eliminar las discordias que se 
presentan entre los jueces al 
resolver un caso, pues no será 
necesario convocar a un magis-
trado de otra Sala para dirimir el 
proceso.

De acuerdo con el planteamien-
to, es válido aplicar el criterio de 
mayoría simple en los procesos 
laborales o de seguridad social, 
que involucran derechos funda-
mentales relacionados con la 
subsistencia, dignidad y perso-
nas de la tercera edad, tal como 
ocurre en las causas penales.

Contra mala praxis

El  doctor Ticona Postigo tam-
bién solicitó al Legislativo la apro-
bación de un proyecto de ley 
que modifica el artículo 28° del 
Código Procesal Constitucional, 
para impedir la interposición de 
demandas de habeas corpus en 
juzgados ajenos a la jurisdicción 
en la que ocurrieron los hechos.

Mediante esta norma, solo ten-
drá competencia para conocer 
dicha demanda el juez penal 
del distrito judicial en el que se 
produce la afectación del dere-
cho, y ya no se presentarán en 
cualquier órgano jurisdiccional 
del país, como sucede hoy, ge-
nerándose una mala praxis que 
puede propiciar casos de co-
rrupción o la impunidad del acto 
ilícito. 

El Proyecto de Ley N° 3960-
2014-PJ busca, además, des-
terrar otra modalidad de uso 
indebido del habeas corpus que 
afecta el desarrollo de un proce-
so, restableciendo la vigencia de 
la jerarquía organizacional del 
Poder Judicial en la tramitación 
de los procesos constituciona-
les, de manera que un órgano 
jurisdiccional de menor jerarquía 
ya no pueda conocer y rescindir 
sentencias firmes dictadas por 
órganos superiores. 

En esos casos, se propone 
que  la competencia para co-
nocer las demandas recaerá 
siempre en un órgano juris-
diccional inmediato superior al 
que dictó la resolución judicial, 
salvo que ella tenga origen en 
la propia Corte Suprema.

Beneficios para el servidor 
judicial

El Presidente del Poder Judi-
cial también pidió al Parlamen-
to aprobar una iniciativa de ley 
que plantea la creación del sis-
tema de carrera para el perso-
nal auxiliar jurisdiccional y ad-
ministrativo del Poder Judicial, 
cuyo dictamen está pendiente 
en la Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social.

Igualmente, solicitó dar priori-
dad a la aprobación del pro-
yecto de ley que propone la 
exclusión de los trabajadores 
del Poder Judicial de la Ley del 
Servicio Civil (Ley Servir).

Transferencia de centros 
juveniles 

Otra propuesta pendiente de 
aprobación establece que todos 
los centros juveniles de diagnós-
tico y rehabilitación pasen a la 
administración del Ministerio de 
Justicia (a través del Instituto Na-
cional Penitenciario-INPE), y que 
la reinserción de los jóvenes sea 
tratada por el Ministerio de la Mu-
jer y Poblaciones Vulnerables.

En consecuencia, plantea, asi-
mismo, la derogatoria de la 
Cuarta Disposición Comple-
mentaria del Decreto Legislati-
vo N° 866, que otorgó al Poder 
Judicial, en octubre de 1996, la 
atribución para administrar los 
centros juveniles. 

Andina    11 octubre de 2015

Se destaca iniciativa del PJ



24 PODER JUDICIAL Y GRAN BRETAÑA, 
ALIADOS CONTRA EL NARCOTRÁFICO
•	 Doctor Ticona se reunió en Inglaterra con los presidentes del 
Poder Judicial y de la Corte Suprema del Reino Unido 

Con el convencimiento de que 
el narcotráfico y el lavado 
de activos son delitos que 

rebasan las fronteras territoriales 
y por ello requieren ser persegui-
dos desde un frente internacional, 
el Poder Judicial del Perú y el go-
bierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña consolidaron una alianza 
estratégica para combatir estos 
flagelos sociales.

El importante apoyo de Gran Bre-
taña se traducirá en la ejecución 
de convenios específicos destina-
dos a fortalecer el sistema judicial 
peruano, a través del intercambio 
de herramientas tecnológicas y 
la adaptación de procedimientos 
eficaces de la justicia británica. Dr. Ticona y su homólogo británico Lord John Thomas

El presidente del PJ, Víctor Ticona, y los jueces supremos Josué Pariona y Jacinto Rodríguez en los Reales Tribunales de Justicia
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Bajo ese contexto, el presidente 
del Poder Judicial, doctor Víctor 
Ticona Postigo, realizó una visita 
de trabajo a Inglaterra junto con 
los jueces supremos titulares 
Jacinto Rodríguez Mendoza y 
Josué Pariona Pastrana, a fin de 
conocer de cerca las bondades 
de la justicia británica.
 
Así, la máxima autoridad judicial 
peruana sostuvo diálogos con 
autoridades judiciales del más 
alto nivel de Gran Bretaña, con 
quienes estableció líneas de tra-
bajo y de cooperación a favor 
del sistema judicial peruano.
 
Entre estas reuniones destaca-
ron las efectuadas con los presi-
dentes del Poder Judicial y de la 
Corte Suprema de Gran Bretaña, 
Lord John Thomas y Lord David 
Neuberger, respectivamente; el 
director de la Escuela Judicial del 
Reino Unido, juez Jhon Phillips; el 
fiscal general Alison Saunders; y 
magistrados de distintos niveles.   

 
Con ellos el doctor Ticona Pos-
tigo trató temas referidos al uso 
de tecnologías de la información 
para optimizar el acceso y la efi-
cacia de la justicia peruana. 

Líneas de acción

La cooperación británica com-
prenderá el intercambio de in-
formación técnica que permitirá 
mejorar los procedimientos ju-
diciales en los casos de narco-
tráfico, lavado de activos y otros 
delitos en materia penal.

Asimismo, Gran Bretaña brindará 
asesoría y compartirá experien-
cias sobre el uso de las tecnolo-
gías de la información, especial-
mente en la implementación de 
las notificaciones electrónicas, el 
expediente digital, la agilización 
de juicios, la presentación elec-
trónica de documentos judiciales 
y la digitalización de archivos.  

Esta valiosa colaboración con-
tribuirá de manera significativa a 
la celeridad, transparencia y efi-
cacia en los procesos judiciales 
penales, así como a la lucha con-
tra la corrupción, aspectos que 
forman parte de los ejes estra-
tégicos de la gestión del doctor 
Ticona Postigo.

Con Lord David Neuberger, presidente de la Corte SupremaDr. Ticona y su homólogo británico Lord John Thomas

En junio último, el doctor 
Ticona Postigo y el em-
bajador británico Anwar 
Choudhury firmaron un 
Memorando de Entendi-
miento, el cual sentó las 
bases para la coopera-
ción en materia de narco-
tráfico y lavado de activos.

MÁS DATOS

Los acuerdos específicos de 
cooperación serán monitoreados 
por el embajador del Reino Unido 
en el Perú, Anwar Choudhury, y el 
asesor principal en Justicia Penal 
de la embajada Británica y repre-
sentante de la División Interna-
cional de la Fiscalía de la Corona 
(CPS), George Zachary.

La Voz    3 noviembre de 2015

Amplio despliegue en la prensa
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PJ  CONSOLIDA JUSTICIA 
INTEGRADORA E INCLUSIVA EN EL PAÍS
•	 Con VI Congreso Internacional sobre Justicia Intercultural y II 
Encuentro de Poderes Judiciales de Latinoamérica

Actividades de talla interna-
cional como el VI Congre-
so sobre Justicia Intercul-

tural, y el próximo II Encuentro 
de Poderes Judiciales de Perú, 
Brasil, Colombia, Ecuador, Chi-
le y Bolivia, en Puno, ratifican la 
política de justicia integradora e 
inclusiva que es impulsada por 
el Poder Judicial. 

El primero se realizó entre el 24 
y 26 setiembre en Puno con la 
concurrencia de más de cien 
jueces de todos los niveles ju-
risdiccionales y similar número 
de líderes nativos, además de 

representantes de la Fiscalía, 
Policía, Ministerio de Justicia, 
Defensoría del Pueblo e incluso 
mallkus (autoridades aimaras 
de Bolivia).

 “Con la realización de este VI 
Congreso, el Poder Judicial ra-
tifica su compromiso institucio-
nal de consolidar una adminis-
tración de justicia integradora e 
inclusiva para todos los ciuda-
danos del Perú”, manifestó al 
inaugurar dicha jornada el juez 
supremo Víctor Prado Saldarria-
ga, presidente de la comisión 
organizadora.

El exitoso cónclave culminó 
con la Declaración de Puno 
en la que se ratificó la legitimi-
dad de la función jurisdiccional 
que ejercen las comunidades 
campesinas,  nativas y rondas 
campesinas en el ámbito de su 
actuación.

En el manifiesto, los concurren-
tes exhortaron el desarrollo de 
una política orientada a que los 
jueces, fiscales, policías y de-
fensores públicos ejerzan sus 
funciones en la lengua origina-
ria predominante de su jurisdic-
ción. 

Encuentro en Puno congregó a más de 100 jueces, líderes nativos e, incluso, autoridades aimaras de Bolivia
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También demandaron que el 
Congreso  de la República 
apruebe la Ley de Coordina-
ción Intercultural de la Justicia, 
que permitirá fijar políticas de 
cooperación entre la justicia 
estatal y la comunal, y esta-
blecer un mecanismo para la 
resolución de los conflictos de 
competencia entre estas dos 
jurisdicciones.

ENCUENTRO 
LATINOAMERICANO

Otra jornada sobre justicia in-
clusiva de gran dimensión que 
promueve el Poder Judicial, 
es el II Encuentro de Poderes 
Judiciales de Perú, Brasil, Co-
lombia, Ecuador, Chile, Bolivia, 
Paraguay y Uruguay que se de-
sarrollará en Puno entre el 27 y 
29 de noviembre, en el que par-
ticiparán las altas autoridades 
jurisdiccionales de esos países.

El objeto de la reunión de pode-
res judiciales es el intercambio 

ATENCIÓN PERSONALIZADA 
EN CORTE SUPREMA

La justicia inclusiva en el Poder Judicial es a 
todo nivel. Se puede apreciar en la Sala de Au-
diencias de la Sala de Derecho Constitucional y 
Social Transitoria de la Corte Suprema, en don-
de los magistrados, liderados por el doctor Javier 
Arévalo Vela, brindan una atención personalizada 
a los litigantes, ofreciendo un trato preferencial a 
personas con discapacidad y adultos mayores, en 
aplicación de las 100 Reglas de Brasilia.

HISTÓRICA SENTENCIA 
EN AIMARA 

En esa línea, debe destacarse el primer juicio oral 
realizado íntegramente en aimara por el Juzgado 
Penal Unipersonal de El Collao-Ilave, Puno, contra 
dos comuneros acusados por lesiones. El caso 
tuvo repercusión en la prensa que destacó la vo-
luntad del Poder Judicial de llevar adelante este 
proceso en la lengua nativa al considerar que las 
partes procesales y gran porcentaje de esta co-
munidad solo hablan el aimara.

de experiencias de sus repre-
sentantes sobre las prácticas 
desarrolladas, en sus países 
de origen, de las 100 reglas de 
Brasilia, que promueven el ac-
ceso a la justicia de las perso-
nas vulnerables, comunidades 
y pueblos indígenas.

Además los jueces se traslada-
rán a la isla de los Uros, en el 
lago Titicaca, para interactuar 
con las poblaciones indígenas, 
así como con adultos mayores, 
discapacitados, adolescentes, 
niños, niñas y víctimas de la 
violencia.

El 28 de noviembre también 
se desarrollará en la ciudad 
del altiplano el “IV Encuentro 
nacional de presidentes de 
Cortes Superiores de Justicia 
y representantes de Justicia en 
tu Comunidad”.  Estos valida-
rán las pautas que orientarán el 
trabajo de los jueces y servido-
res judiciales del país con las 
personas en estado vulnerable.

El Comercio   5 octubre de 2015

Resaltan uso de lenguas nativas
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El presidente del Poder Judicial, quien lo preside.
Dos jueces supremos titulares elegidos por la Sala Plena de la 
Corte Suprema.
Un juez superior titular elegido entre los candidatos de cada dis-
trito judicial.
Un juez especializado o mixto titular elegido entre los candidatos 
de cada distrito judicial.
Un representante de los Colegios de Abogados de todo el país.  

EL CEPJ INICIÓ UN NUEVO
PERÍODO DE GESTIÓN

•	 Representantes de la Corte Suprema fueron reelegidos y se 
incorporaron tres nuevos consejeros

Con el mismo propósito de 
impulsar medidas admi-
nistrativas encaminadas 

a brindar un mejor servicio de 
justicia al país, asumieron sus 
funciones los consejeros del 
Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial (CEPJ) correspondien-
te al período 2015 – 2017, el 21 
de agosto último.

Días previos, los magistrados 
de la Corte Suprema de Jus-
ticia reeligieron a los doctores 
Ramiro de Valdivia Cano y José 

Doctores, Ruidías Farfán, de Valdivia Cano, Ticona Postigo, Lecaros Cornejo y Vera Meléndez

Composición del CEPJ

De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
el Consejo Ejecutivo está conformado por:
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Luis Lecaros Cornejo como sus 
representantes ante este órga-
no de vital importancia para la 
marcha de la institución.

Tras su ratificación, los refe-
ridos magistrados supremos 
coincidieron en la necesidad de 
continuar la implementación del 
Nuevo Código Procesal Penal 
en todas las Cortes del país, 
así como el Sistema de Notifi-
caciones Electrónicas y otras 
medidas a favor de una justicia 
eficaz, célere, moderna y trans-
parente.

Los doctores Augusto Ruidías 
Farfán (juez superior titular de 
la Corte de La Libertad) y Rosa 
Amelia Vera Meléndez (jueza 
penal titular de Lambayeque),  
reemplazan a los jueces Bonifa-
cio Meneses Gonzales y Eliseo 
GIammpol Taboada Pilco.

El doctor Ticona Postigo felici-
tó dicha incorporación al órga-
no de gobierno y los exhortó a 
trabajar con responsabilidad y 
eficiencia para optimizar el ser-
vicio de justicia.

En tanto, el 9 de noviembre 
asumió funciones de conse-
jero el doctor Alfredo Álvarez 
Díaz (exdecano del Colegio de 
Abogados de Arequipa), como 
representante de los colegios 
de abogados del país, en reem-
plazo del doctor Eric Escalante 
Cárdenas.

Doctores Ticona Postigo y Álvarez Díaz

   Logros del CEPJ

Periodo 2013 - 2015

Creó la Segunda Sala de Derecho Constitucional y So-
cial Transitoria de la Corte Suprema de Justicia para 
agilizar los casos de pensionistas.

Implementó los juzgados especializado de tránsito y 
seguridad vial en las Cortes Superiores de Lima, Lima 
Norte y Lima Sur.

Empezó la ejecución del proyecto del Expediente Digi-
tal en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.

Puso en funcionamiento las Corte Superiores de Justi-
cia de Lima Este y Ventanilla.

Inició la implementación progresiva de las notificacio-
nes electrónicas en todas las especialidades jurisdic-
cionales y en todas las Cortes Superiores de Justicia 
para reducir el tiempo de duración de los procesos.

Aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
de la OCMA y el Reglamento del Procedimiento Ad-
ministrativo Disciplinario de la OCMA para fortalecer la 
lucha contra la corrupción interna.

Aprobó la implementación de los Juzgados de Fla-
grancia Delictiva a manera de plan piloto en el distrito 
judicial de Tumbes.

Se aprobó el aplicativo informático que alerta a los jue-
ces sobre los expedientes cuyos delitos están próxi-
mos a prescribir

Dispuso la implementación de la Nueva Ley Procesal 
del Trabajo (NLPT) este año en Ucayali, Lima Este, 
Ventanilla, Ancash, Tumbes.
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Con el fin de potenciar sus capacidades, los 
jueces supremos titulares del Poder Judi-
cial participaron en el programa académico 
“Argumentación jurídica e interpretación de 
la Ley: derechos fundamentales y recur-
sos de casación”, impartido por la Univer-
sidad Carlos III de Madrid, como parte del 
convenio de cooperación interinstitucional 
suscrito con este poder del Estado. 

El presidente del Poder Judicial, doc-
tor Víctor Ticona Postigo, y el director 
de la Agencia de los Estados Uni-
dos para el Desarrollo Internacional 
(USAID), Lawrence Rubey, renovaron 
alianzas de apoyo y colaboración pe-
ruano-estadounidense para el mejor 
procesamiento de delitos de corrup-
ción de funcionarios en diversas Cor-
tes Superiores. 

El 22 de octubre se realizó el segundo 
curso-taller para periodistas con el obje-
tivo de capacitarlos sobre aspectos pun-
tuales del Nuevo Código Procesal Penal, 
entre ellos los roles que desempeñan el 
juez, el fiscal y el policía. Como exposi-
tores estuvieron los jueces superiores 
Segismundo León Velasco y Francisco 
Celis Mendoza Ayma.

Jueces supremos 
participan en curso

Capacitación a periodistas

EEUU y PJ en lucha 
anticorrupción
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Silvia Quan, vicepresidenta del Comité so-
bre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), destacó las buenas prácticas 
del PJ en materia de acceso a la justicia de 
ciudadanos en condiciones de vulnerabilidad 
al tener en su plantilla al juez  cusqueño Ed-
win Romel Béjar Rojas, “el primer magistrado 
con discapacidad visual de América Latina”. 

El 19 de octubre el PJ tributó un signi-
ficativo homenaje al Señor de los Mila-
gros, que hizo un alto frente a la puerta 
central del Palacio de Justicia durante 
su tradicional recorrido procesional. El 
recibimiento de la familia judicial fue 
apoteósico, y en un gesto especial el 
doctor Víctor Ticona Postigo cargó por 
unos minutos las andas del Nazareno.

La delegación del sexto grado de primaria 
del colegio católico Regina Pacis, visitó el 
Palacio de Justicia y, en forma amena y 
didáctica, conoció el funcionamiento del 
Poder Judicial y la labor que cumplen los 
jueces. Estuvo acompañada por el doctor 
Víctor Ticona Postigo y su esposa Miriam 
Yanqui Farfán de Ticona, presidenta de la 
Asociación de Damas del PJ. 

El primer juez invidente, 
es peruano

PJ tributa honores al
Señor de los Milagros

Delegación escolar conoce
funcionamiento del PJ
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